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oUbo íicmi
DK LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende becha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(AHiculo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen- 
¡ tísima Diputación provincial de Va- 
i lladolid, Pala«io de la misma.
¡ Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

mnai tu «uo » musti®

88. MM. el Rey Don Alfonso | 
XIII, la Reina Doña Victoria 
líugenia (Q. D. Q.) y su Au
gusto Hijo el Príncipe de As-
Urias continúan sin novedad 1 Conformándome con las razo- 
ensu importante salud. í nes expuestas por el Ministro de

De igual beneficio disfru- ■ Instrucción pública y Bellas Ar
lan las demás personas de la j tes,
Augusta Real Familia. Vengoendecretar lo siguiente:

{Gaceta del 6 de Septiembre d« 1907). | Artículo 1.” El art. 71 del
Real decreto de id de Septiembre 
de 1902 quedará redactado en es
ta forma: «Las plazas de sustituto 
de Maestro ó Maestra se proveerán 
libremente por la Autoridad á 
quien corresponda, en personas 
que reúnan las condiciones lega
les ó posean el título correspon-

MlSiKlO DE INSTRUGCiON POBUCà 
y Bellas Artes.

EXPOSICION

SEÑOR: La legishcion vigen- 
l'íde la Instrucción pública pri- 
'uaria prohibe hacer el nombra- 
'uiento de Maestros interinos en 
las Escuelas' que tienen Auxilia-, 
ffis propietarios, para evitar que 
personas que han ingresado en el 
^bgÍ8terio en virtud de oposición 
®3oncurso y cuentan largos años 
'10 servicios se vean dirigidas por 
'"luellas otras que empiezan sus 
pfacticas pedagógicas y son nom- 
lirados de modo accidental, sin 
’0ús requisito que el de la pose- 
*}0Q de título correspondiente; y 
'’úi embargo, cuando se trata de 
I‘*0 sustituciones, se autoriza la 
’“‘oiualía que en las interinida
des se ha precavido, y los Maes- 
'fos sustitutos, que se nombran 
’^’’W la misma libertad que los in- 
^^ñnos, se encargan de la direc- 
«‘oa de las Escuelas, disfrutan 
d® la casa y perciben las retribu- 
J'^nes, con notorio perjuicio de 

1 enseñanza y menoscabo de la 
puidad profesional de los Auxi- 
‘^’'1’68 por oposición.

Con'objeto de evitarlo, el Mi- ^ 
nistro que suscribe tiene el honor j 
de someter á la aprobación de 1 
V. M. el siguiente proyecto de 1 
decreto. j 

Madrid 30 de Agosto de 1907. j
—SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 

j Faustino Rodriquez San í^edro. 
REAL DECRETO. *

diente al grado y clase de la Es
cuela respe^itivo, prefiriendo 
siempre á los Maestros rehabili
tados.» 1

Si la Escuela tuviere Auxiliar 
propietario, éste se encargará de 
su dirección, percibiendo los 
emolumentos y disfrutando de la 
casa habitación, en los propios 
términos que fija el art. 15 para 
los casos de vacantes de Maestros ¿ 
en Escuelas que tengan Auxi- ' 
liares. j

Art. 2/ En igual forma ha de 
entenderse el art. fifi del Regla
mento orgánico de primera ense
ñanza de 6 de Julio de 1900^ 
cuando los Maestros sustitutos 
sean nombrados para escuelas que 
tengan Auxiliar propietario. _

Dado en San Sebastián á pri- í 
mero de Septiembre de mil- nove- j 
cientos fíiete.—ALFONSO. — El j 
Ministro de Instrucción pública i 
y Bellas Artes, Faustino Rodri- 1 
quez San Pedro. j

(Gaceta del 4 de Setiembre de 1907.)

limSTEMOJEJL 6BttW*
SEAL DEORETO.

A propuesta dei Ministro de la 
Guerra, y de acuerdo con Mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. 1.® Se llama al servicio 

activo de las armas á .58.000 mo
zos de los 129.431 declarados 
soldados en el presento año, los 
cuales darán las Cajas de recluta 
en los números que para cada una 
señala el estado número 1.

Art. 2“ Los estados números 
2 y 3 determinan igualmente los 
cupos de 1907, por islas*y grupos 
de ellas, de Baleare.s y Canarias.

Art. 3.® Las Comisiones mix
tas de reclutamiento y las Cajas 
de recluta cumplimentarán este 
decreto en la forma que determi
na el capitulo 16 de la ley de Re
clutamiento y Reemplazo del 
Ejército, lo mismo en la Penín
sula que en Baleares y Canarias.

Dado en Bilbao á primero de 
Septiembre de mil novecientos 
siete.—ALFONSO —El Ministro 
de la Guerra,- F^ernando Primo 
de Rivera.
Repartimiento général del con

tingente para el reemplazo del 
año actual, compuesto de los 
reclutas comprendidos en los 
artículos 31 y 152 de la ley de 
Reclutamiento vigente.

Gaja de Valladolid, núm. 94.
Reclutas comprendidos en los 

artículos31 y 152de la ley, 1.063. 
Cupo, 466.

Gaja de Medina del Gampo, nú
mero 95.

Reclutas comprendidos en los 
artículos 31 y 152 de la ley, 942.

Cupo, 412.
(Gacela del 5 de Stptiembre de 1907)

PROÍMAL.
Núu. 2.015.

Tesorería ie Hacienda de la provincia de Valladolid.
Zona de Valladolid.
Fercer trimestre de 1907.

En las relaciones de descubier- 
: tos de la zona y trimestre ex- 
j presados, por esta Tesorería con 
1 fecha de hoy, se ha dictado la 
| siguiente
5 Providencia.—No habiendo sa-
1 tisfecho sus cuotas correspondien- 
' tes al tercer trimestre del ac- 
j tual presupuesto los contribuyen- 
1 tes que comprende la precedente 
l relación en los dos plazos de co- 
j branza voluntaria señalados en 
1 los anuncios y edictos que se pu- 
i blicaron en el «Boletín Oficial» 
5 y en la localidad respectiva con 
‘ arreglo á lo dispuesto en el art. 50 
1 de la Instrucción de 26 do Abril 

de 1900, quedan incursos en el 
i recargo del 5 por 100 sobre sus 
j respectivas cuotas que marca el 
f art. 47 do la misma, en la inteli

gencia de que si en el término 
de cinco días no satisfacen lo.s 

i morosos el principal y recargos 
referidos, se pasará al apremio de

, Segundo grado. Publíquese esta 
providencia en el«Boletin Oficial» 

j de la provincia hacióndose ontro- 
- ga à la Recaudación de los vale- 
1 res, relación y providencia, for- 
i mulándose los oportunos cargo.s 
' con lo que queda iniciada la re

caudación en superíodoejecutivo.
Lo que se anuncia en esle pe

riódico oficial de conformidad à 
lo dispuesto en el art. 51 de la 
mencionada Instrucción.

Valladolid 5 de Septiembre de 
1907.—El Tesorero de Haciendi», 
José María F. Ladreda.
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SANIDAD GfâlL DEL REINO
inspección de Sanidad de la provincia de Valladolid Estadística de Natalidad y xMortalidad

RESÜMEN de las defunciones por causas, por edades y por sexos, y de los naciinii ridos en los distritos sanitarios de esta provincia durante ei mes de Julio de 1907.
sBBerasBKcaBa^sBSS

rfiiiiiiimiiBMwia

CAUSAS.DE LAS DEFUNCIONES

NUMERO
NOMENCLATURA INTERNACIONAL ABREV

DEFUNCIONES CLASIFICADAS TOTAL NACIMIENTOS
RELACION

POS

ORDEN ALFABÉTICO DE LOS

DISTRITOS SANITARIOS

DE ESTA

PROVINCIA

Medina del Campo.. 
Medina de Rioseco. . 
Mota del Marqués. . 
Nava del Rey. . . 
Olmedo...................... 
Peñafiel....................  
Tordesillas. . . . 
Valoria la Buena, . 
Valladolid................  
Villalón. . . , .
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Nota. No han remitido estado á sus respectivas Subdelegaciones, las Inspecciones municipales siguientes: -
Distrito de Medina de Rioseco. Palacios y Santa Eufemia.

2 Mota del Marqués. San Cebrián de Mazote, San Pelayo, San Salvador, Torrelobaton y Villalbarba.
Nava del Rey. . . Villafranca de t ñero.
Olmedo....................Cogeces de Iscar, Llano de Olmedo, Megeces de Iscar, Muriel, Puras y Ventosa de la Cuesta.
Peñafiel.................. Curiel, Santibañez y Viloria.
Tordesillas. . . . Castrodeza, Torrecilla de la Abadesa y Villavieja.

» 
» 
2 

» 
»

Valoria la Buena. . Villavaquerín. „ .
Valladolid. . . . Ciguñuela, Fuensaldaña, Laguna de Duero, Renedo de Esgueva, Santovenia, Traspinedo, Tudela de Duero y Villanubla y w" 
Villalón...................Aguilar de Campos, Bolaños, Castrobol, Herrín de Campos, Melgar de Arriba, Quintanilla del Molar, Santervás de Campos, w

Valladolid 31 de Agosto de 1907.—El Inspector provincial, £>r. Zioman G. Durán.

NÚM. 1.994.
Alcazarén.

Acordada por esta Corporación 
la constiuccion de un pozo arte
siano para surtir de aguá pota
ble á la población, se invita por 
la presente á las casas constructo
ras, para que durante el término 
de ocho días, presenten en esta 
Alcaldía proposiciones de precios 
y condiciones para dicha constru- 
cion á fin de aceptarse la que pa
rezca más beneficiosa.

Alcazarén y Agosto 31 de 1907.
— El Alcalde, Dionisio Gonzalez.

NúM. 1.992.
Berrueces.

Fijadas definitivamente por es-

te Ayuntamiento las cuentas mu
nicipales, correspondientes á los 
años de 1905 y 1906, se hallan 
expuestas a! público en la Secre 
taría de esta Corporación, por tér
mino de quince días, á los efectos 
prevenidos en el art. 161 de la 
vigente ley Municipal.

Berrueces 31 de Agostode 1907. 
—El Alcalde, Lucilo Sánchez.

i

NuM. 2.006.
Castronuño.

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores la subasta de 
novillos que se han de lidiar en 
la plaza de esta villa el veÍnti 
nueve del corriente, se anuncia 
una segunda y LÏltima para ei 
día doce del actual, con sujeción 
al pliego de condiciones que se 

halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento.

Castronuño 4 de Septiembre 
de 1907. — El Alcaide, Ignacio 
Vegas.

NuM. 1.995.
La Cistérniga.

Acordado por este Ayuntamien
to y Junta de asociados que el 
medio de cubrir el cupo de consu
mos y sus r6cargo.s en esta loca
lidad durante el próximo año de 
1908 sea en primer término el de 
los conciertos gremiales volunta
rios, se invita al vecindario para 
quejo soliciten en forma regla
mentaria dentrodel plazo de ocho 
días, contados desde la fecha de 
inserción del presente en el Bole
tín Oficial de la provincia, en la 

inteligencia de que transcurrid' 
que sea el plazo señalado sin p^”* 
senlarse ninguna proposición sé 
entenderá que renuncian á rel6' 
ridos conciertos y se procederá® 
arriendo á v<mta libre de todas bs 
especies reunidas.

La ( istérniga á 2 de Sópli®’^' 
bre de 1907 —El Alcalde, Lucio 
Arranz.

Núm. 2.009.
Gomeznarro.

Formado el proyecto de p’'i^^“._ 
puesto ordinario de este Mnnic* 
pió para el próximo año de ly ' 
se halla de manifiesto al púbn® 
en la Secretaría de este Ayun 
miento por término de quiC) 
días, à contar del que tengJ ' 
gar la inserción de este annn*^

^u el Boletín Oficial de la pro- 
'’•ocia, en cumplimiento y á los 
efectos de lo que determina la 
Jv Municipal; pues traneurrido 
Jjlio lérinino será sometido á la 
i‘Scusion y votación definitiva 
“® la Junta municipal.

^omeznarro á 3 de Septiembre 
¡® 1907.—El Alcalde accidental, 
^>lo Pinilla.

NúM, 1.993.
Palazuelo de Vedija.

formado el.proyecto de pre
supuesto ordinario de este Muni- 
,Fu para gj próximo año de 

se halla de manifiesto al
en la Secretaría del 

yjntamiento por término de 
rince días, contados desde la 

^^icion del presente en el Bo- 

LHTiN Oficial de la provincia; pa
ra que durante dicho plazo pueda 
ser examinado por cuantos veci
nos lo soliciten.

Palazuelo de Vedija á 2 de Sep
tiembre de 1907.—El Alcalde, 
Cástulo Escudero —El Secreta
rio, Florentino Cuadrillero.

NüM. 2,008.
San Roman de la Hornija.
Formado el proyecto de presu

puesto municipal ordinario por 
este Ayuntamiento para el firó- 
ximo ejercicio de 1908, se halla 
de manifiesto al público en la 
Secretaría de esta Corporación 
por término de quince días, con
tados desde la publicación de este 
anuncio en ei Boletín Oficial 
á los efectos del art. 146 de la 

vigente Ley de 2 de Octubre de 
1877, durante dicho tiempo pue
den examinarie cuantas personas 
lo creyeren conveniente, advir
tiendo que pasados dichos días no 
serán admitidas.

San Roman de la Hornija á 2 
de Septiembre de 1907.—El Al
calde, Adolfo García.—líl Secre
tario habilitado, Joaquín Lorenzo.

Núm. 2.005.
Simancas.

El Ayuntamiento y asociados 
en Junta municipal, tiene acor
dado para cubrir el encabeza
miento de Consumos en el pró 
ximo año de 1908, los encabeza
mientos gremiales voluntarios en 
primer término de todas ias espe- 

cíes de tarifa sujetas á derechos 
por término de un año.

En virtud de dicho acuerdo se 
invita por el presente á los res
pectivos gremios de esta locali
dad, para que lo soliciten en el 
término de ocho días, contados 
desde la inserción del presente 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia, pues pasados sin verificar
lo, se entenderá que renuncian 
este medio.

Simancas á 4 de Septiembre de 
1907.—El Alcalde, Francisco 
Herrero.

y

Num 2.007.
Villafrades,

Acordado por el Ayuntamient )
Junta de Asociados que prosi-

do, los encabezamientos gremia-
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les voluntarios para hacer efec
tivo el cupo de consumos para el 
año 1908, se invita al vecindario 
para que soliciten aquellos en 
forma reglamentaria dentro del 
plazo de cinco dias, contados des
de el siguiente da este anuncio 
en el Boletín Oficial, en la inte
ligencia que transcurrido dicho 
término sin solicitarlo, se enten
derá que renuncian y desisten da 
aquellos.

Villafrades 3 de Septiembre de 
1907.—El Alcalde, Santiago de 
la Rosa.—El Secretario, Serapio 
Cabrero.

miiéHíImí.
Juzgados de primera inaíaacia é 

instrucción.

NüM. 2 010.
VALLADOLID.—AUDIENCIA. 

Don Mauro Miguely Romero, Juez 
de instrucción interino del Dis
trito de la Audiencia de Va
lladolid,
Por el presente se cita, llama 

y emplaza à Indalecio Cabañas, 
vecino que so dice ha sido en esta 
Ciudad, en la calle del Conde 
Ansurez, número ocho, para que 
el día diez de los corrientes y ho
ra de las nueve y media de su 
mañana, comparezca ante la Sala 
do lo Criminal de la Excolenti 
sima Audiencia de esto territo
rio, á fin do asistir como testigo 
á las sesiones del juicio oral de la 
causa seguida en esto Juzgado 
por desacato y lesiones contra 
Narciso Moriñigo.

Lado en Valladolid á cuatro de 
Septiembre de mil novecientos 
siete.—Mauro Miguel y Romero.
—Por su mandado, P. D., Ata
nasio Diez.

NüM. 1.999.
VALLADOLID.—PLAZA.

Don Carlos Hernández Martin, 
Juez de instrucción del Distri
to de la Plaza de esta Ciudad, 
Hago saber: Que para cubrir las 

responsabilidades pecuniarias con
traídas por el procesado Manuel 
Galiana Tormes, en la causa que 
se le siguió en este Juzgado por 
el delito de estafa; se sacan à pú
blica.subasta que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juz
gado el día dieciocho de Septiem
bre próximo, á las doce de su ma- 
ñaña, los efectos que fueron ocu
pados á dicho procesado y que 
son los siguientes:

Un reloj extraplano, marca 
llerio, de plata, tasado en quince 
pesetas.

Una cadena de dublé de dos 
ramales, con dije, tasada en cin
co pesetas.

Un bolsillo tejido de plata, ta
sado en diez pesetas, debiendo 
advertir que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación; y que para 
tomar parte en la subasta, debe
rá consignarse antes el diez por 
ciento; y que los efectos que se 
subastan se hallan de manifiesto

en la Escribanía de D. Celestino 
Suárez, calle do Miguel Iscar, 
número treinta, donde pueden 
verles cuantas personas deson to
mar parte en la subasta.

Dado en Valladolid á veintiséis 
de Agosto de mii novecientos sie
te —Carlos Hernández.—Por el 
Actuario, Clemente Vicente.

Juzgados municipales.
NûM?TÔÔ3.

LLANO DE OLMEDO
Don Evaristo Hernández Gonza

lez, Juez municipal de Llano 
de Olmedo.
Hago saber: Quo por el señor j 

Registrador de la propiedad de ' 
esto partido ha sido devuelto á es- Í 
te Juzgado para los efectos del ar- | 
tículo cuatrocientos dos de la ley Í 
Hipotecaria un expediente pose- 
sorio incoado á instancia de don 
Casiano Rincón Velasco, vecino de 
Fuente Olmedo, por el que se tra
tado inscribir la posesión de once 
fincas rústicas radicantes en esto 
término municipal, de las cuales 
se deslindan las ocho siguientes: i

l.“. Una tierra al pago do las 
Aguadañas, de cabida veintiún 
áreas, veintidós centiáreas, linda 
al Norte con tierra de Antonio 
Rincón, Oriente con otra de Don 
José Villapecollin, Mediodía otra 
de herederos de Vega Tomé y Po 
nionto egidos de Salguero y 
medio.

2 .^ Otraal pago del Escobaral, 
de cabida una hectárea sesenta y 
nueve áreas setenta y cuatro cen
tiáreas, de tercera calidad, linda 
al Norte con camino de Villegui
llo á Valviadero, Oriente con tie
rra do Casiano Rincón, Mediodía 
con otra de Pedro Velasco y Po
niente con camino de Fuente Ol
medo al pinar.

3 .^ Otra á la Rinconada de la 
Vega, de cabida setenta áreas 
setenta y tres centiáreas, linda 
al iNorte con el Escobaral,Oriente 
con tierra de Olmedilla, Mediodía 
otra de José Monedero y Poniente 
otra de Marcos Velasco.

4 .“ Otro en el mismo término 
y pago del Pradejo, de cabida se
tenta áreas, setenta y tres cen
tiáreas, linda al Norte con tierra 
de Nicolás Monedero, Oriente con 
camino de Fuente-Olmedo, Me 
diodía con Salgueros del pago y 
Poniente con tierra de Apolonio 
Velasco.

5 .^ Una suerte de dos prados 
al camino de las piñas, de cabida 
una hectárea setenta y seis áreas 
ochenta y dos centiáreas, linda 
al Norte con tierra de Pedro Se
govia y roturaciones que estuvo 
comprendido en esta suerte, 
Oriente otra suerte de Marcos 
Velasco, Mediodía tierra de don 
Hilarion Sanz y Poniente otra 
suerte de Pedro Velasco.

6 .“ Otra tierra á la Cacera de 
Caladraño, hace ochenta y cuatro 

i áreas ochenta y siete centiáreas, 
1 que linda al Norte con tierra de 
; José Monedero, Oriente con caña

da de Valdemanco, Mediodía tie
rra de la Condesa de Bornos y Po 

niente tierra de herederos de Ve
ga Tomó.

7 .* Otra tierra al pago de la 
Perdiz, hace veintiocho áreas vein
tinueve centiáreas, linda al Nor
te con tierra de Olmedilla, Orien 
te y Poniente con tierra de here
deros de Marcelina Fraile y Me
diodía con otra del Marqués de 
San Felices; y

8 .* Otra tierra al pago del 
Mazo, hace veintiocho áreas vein
tinueve centiáreas, linda al Nor
te con partición de la misma y 
correspondió á Mariano Monefiero 
Vera, Oriente con tierra de Nico
las Monedero, Mediodía con los 
Salgueros y Poniente con tierra 
de Pedro Velasco.

Que de las ocho fincas deslin
dadas resultan en el Registro de 
la propiedad asientos contrarios á 
favor de D. Santiago Abuja Illa
na, D. Antonio Rincón Martin y 
Doña Romana Velasco García, el 
primero vecino de Mojados y los 
dos últimos vecinos que fueron do 
esto pueblo, ya difuntos.

Lo que se anuncia al público 
á fin de que en término de diez 
días contados desde la inserción 
del presente en el Boletín Ofi
cial de la provincia, comparezcan 
en este Juzgado cuantas personas 
se crean con derecho á las ocho 
fincas antes descriptas, parándoles 
en otro caso el perjuicio consi
guiente, mandando inscribir di
cho expediente en el Registro de 
la propiedad.

Dado en Llano de Olmedo á dos 
de Septiembre de rail novecien
tos siete.—El Juez municipal, 
Evaristo Hernández.—P. S. M., 
El Secretario, Teódulo Perez.

NúM. 2.002.
1 MELGAR DE ABAJO

Don Valentín Fernandez García, 
i Juez municipal de esta villa de

Melgar de Abajo.
1 Hago saber: Que por el señor 
i Registrador do la propiedad de 
i este partido ha sido devuelto á 
1 este Juzgado para los efectos del 
i art. 402 de la Ley Hipotecaria un 

expediente posesorio incoado á 
instancia de Don Marcelino Perez

1 Perez, vecino de esta villa, porel 
: que se trata de inscribirá su nom- 
i bre la posesión de una finca rús- 
1 tica radicante en este término, al 
! pago de la Atalaya, de cabida de 

■ treintay cuatro áreas venticuatro 
centiáreas, linda Oeste Camino 

í de Villada, Mediodía tierra de 
i herederos de María Antonia Cal- 
1 vo. Poniente la de Melitón Ma- 
1 zariegos y Norte otra de Miguel 
i Fernandez.
1 Que la finca reseñada, resulta 
1 en el Registro de la propiedad de 
Ieste partido asiento contradicto

rio á favor de Don Segundo Gu
tiérrez Franco, vecino que fuó de 
esta villa, ya difunto.

1 Lo que se anuncia al público 
á fin de que en el término de 

? diez días contados desde la inser
ción de la presente en el «Boie-

tin Oficial» de la provincia, com
parezcan los herederos del finado, 
como igualmente cuantas perso
nas so crean con igual ó mejor 
derecho que el referido Marcelino 
Perez Perez á la finca descripta, 
parándoles en otro caso el perjui. 
cio consiguiente, mandando ins
cribir dicho expediente en indi
cado Registro de la propiedad de 
este partido.

Dado en Melgar de Abajo á dos 
de Septiembre de mil novecien
tos siete.—-El Juez municipal, 
Valentin Fernandez.—P. S. M, 
Potamio Villalba.
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Simancas.

Habiendo transcurrido quinos 
días (iesde el hallazgo de una ye
gua, cuyas señas se expresaná 
continuación, sin que se haya 

i presentado su dueño á recogería, 
de conformidad á lo dispuesto en 

s los artículos 11 al 14 inclusive 
' del Reglamento de reses mos

trencas, se halla acordada sn 
venta en pública subasta porel 
sistema de pujas á la llana, que 
tendrá lugar en estas Casas Con> 
sistoriales el día 15 del corriente, 
bajo el tipo y condiciones que 

j obran en su respectivo expedien
te de manifiesto en la Secretar» 

. del Ayuntamiento.

I
N<??¿a5.

Cerrada, pelo castaño, de seis 
j cuartas y media de alzada, calzo- 

ña de las cuatro extremidades, 
¡ con varias señales de la monluw 
i y una estrella en la frente, 
f buen estado de carnes 
| Simancas á 4 de Septiembf« 
| de 1907.—El Alcalde, Francisco 
| Herrero.

«omiis.
A los señores Secretarios ¿o 

Ayuntamiento de la proviU' 
j cia de Valladolid.

1
 Próximo á discutirse en 1” 
Cortes el proyecto de ley sobre ij' 
gimen de la Administracionlocj'' 

i se ruega á todos los señores ^6 
1 cretanos, pertenezcan ó noá» 
j Asociación, se sirvan concurrir' 

■ esta Ciudad el próximo día 
1 con el objeto de celebrar «^ 
1 reunion que tendrá lugar enj' 
1 cho día y hora de las tres y meoi^ 
j de la tarde en uno de los SalO'iJ- 
S de la Casa Consistorial, á fin j 
! tratar asuntos de capital iid^fj 

i para la clase, rogando la puni”’ 
asistencia á dicho acto. ,, 

Valladolid 5 de Septiembre
1907.—El Secretario del Ay^" 
tamiento, Rufino Zaragoza.

impreofca del Hoapicio provinci**'
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